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PRESENTACIÓN 

 
 
El Servicio Aéreo a Territorios Nacionales ñSATENAò, presenta la gestión de la Empresa para 
poner en conocimiento los resultados obtenidos y aspectos relevante que se llevaron a cabo 
durante la vigencia 2013, gracias al equipo de trabajo que se compromete con las políticas y 
misión de la Empresa. 
 
Durante el año 2013, SATENA ha emprendido una serie de esfuerzos que van dirigidos a 
mejorar nuestro servicio, pero aun así, no han faltado algunos inconvenientes como la 
transición en la implementación del Plan de Negocios dada particularmente por la 
estandarización de la flota de aeronaves, la baja en algunas rutas/destinos en el proceso de 
búsqueda de la auto-sostenibilidad financiera y otros aspectos competitivos que han 
afectado directamente a nuestros usuarios, y que por ende, deseamos presentar nuestras 
disculpas, anhelando volver a contar con su confianza y presencia en nuestras aeronaves. 
 
No somos ajenos de que tenemos que mejorar nuestros esfuerzos para enfrentar grandes 
desafíos y así fortalecer el servicio que brindamos a los usuarios, y lo haremos con gusto 
porque nos debemos a ustedes y por ustedes trabajamos, esta es la Aerolínea que 
pertenece a Colombia y por ello, es que nos mantenemos porque queremos ser mejor.  
 
Para el 2014, SATENA tiene que seguir proyectándose como una Empresa con iniciativas de 
mejoramiento que estarán dirigidas al cumplimiento, seguridad y la satisfacción de nuestros 
usuarios. 
 
Finalmente, la Presidencia de SATENA, agradece la Junta Directiva por su asesoría y apoyo 
absoluto, a los directivos y funcionarios por sus grandes esfuerzos, a los proveedores y 
demás colaboradores por su disposición y excelencia, y a la ciudadanía general por su 
apoyo incondicional tanto en los buenos momentos como en los difíciles, y nuevamente 
recordarles que esta es la Aerolínea que pertenece a Colombia.  
 
  

 
 
 
 
 

Mayor General(r) JUAN CARLOS RAMIREZ MEJIA 
Presidente de SATENA 
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1. ASPECTOS ORGANIZACIONALES 2013 
 
 
1.1. NATURALEZA JURÍDICA 

 
SATENA, es una sociedad de economía mixta por acciones del orden nacional, de carácter 
anónimo, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, autorizada por la Ley 1427 de 2010 
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonial y capital 
independiente. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1427 de 2010, la sociedad 
ejerce sus actividades exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el 
porcentaje del aporte estatal dentro del capital social. 
 
 

1.2. OBJETO SOCIAL 
 

La sociedad tiene como objeto 
principal la prestación del servicio 
de transporte aéreo de pasajeros, 
correo y carga en el territorio 
nacional y en el exterior y por ende 
la celebración de contratos de 
transporte aéreo de pasajeros, 
correo y carga de cualquier 
naturaleza y desarrollar la política y 
planes generales que en materia de 
transporte aéreo para las regiones 
menos desarrolladas del país, 
adopte el Gobierno Nacional.  
 
SATENA seguirá cumpliendo con su 

aporte social, con el fin de integrar las regiones más apartadas con los centros económicos 
del país, para coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de éstas regiones y 
contribuir al ejercicio de la soberanía nacional de las zonas apartadas del país.  
 
 

1.3. APORTE SOCIAL 
 

¶ Integrar las regiones más apartadas con los centros económicos del país. 

¶ Coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de estas regiones. 

¶ Ejercer soberanía nacional en zonas fronterizas. 

¶ Redistribuir ingresos otorgando tarifas subsidiadas a las Regiones menos desarrolladas. 
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1.4. FUNCIONES DE SATENA  
 
En desarrollo del objeto antes enunciado, SATENA podrá: 
 

a. Prestar servicios de alquiler, mantenimiento y reparación de aeronaves y vehículos 
terrestres accesorios; lo mismo que la prestación de asesoría a las personas vinculadas 
con el sector aeronáutico;  

b. Actuar como agente general de sociedades nacionales y extranjeras del sector 
aeronáutico y turístico;  

c. Prestar el servicio de mensajería especializada, que consista en el transporte de 
documentos, mercancías y muestras dentro y fuera del territorio nacional; 

d. Adquirir y enajenar a cualquier título aeronaves y equipos relacionados con el sector 
aeronáutico, así como la operación de los mismos, directamente o mediante 
subcontratos, de acuerdo con la normatividad vigente; 

e. Explotar comercialmente los servicios de transporte aéreo en todas sus ramas, incluidos 
los servicios postales en todas sus modalidades, así como de las aplicaciones 
comerciales, técnicas y científicas de la aviación comercial de acuerdo con las leyes 
vigentes;  

f. Integrar las regiones más apartadas del país con los centros económicos, para 
coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de éstas regiones y contribuir al 
ejercicio de la soberanía nacional de las zonas apartadas del país;  

g. Colaborar con el Ministerio de Defensa Nacional en la ejecución de la política y los 
planes generales en materia de acción cívico ï militar; 

h. Adquirir en el país o en el exterior, materiales, elementos, equipos, combustible, 
repuestos, accesorios y demás artículos indispensables para cumplir su objeto social;  

i. Celebrar y ejecutar todos los actos y contratos de cualquier naturaleza que fuesen 
necesarias y/o convenientes para el cabal cumplimiento del objeto social; 

j. Adquirir, usufructuar, gravar o limitar, dar o tomar en arrendamiento o a otro título, toda 
clase de bienes muebles o inmuebles y enajenarlos;  

k. Tomar dinero en mutuo darlo en mutuo, dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles 
y celebrar todas las operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos u otros 
activos necesarios para el desarrollo de la Empresa;  

l. Constituir sociedades y tener interés como participe, asociada o accionista, fundadora o 
no, en otras empresas de objeto análogo o complementario al suyo, hacer aportes en 
dinero, en especie o en servicios a esas empresas, enajenar sus cuotas, derechos o 
acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas;  

m. Asumir cualquier forma asociativa o de colaboración empresarial con personas naturales 
o jurídicas para adelantar actividades relacionadas, conexas y complementarias con su 
objeto social; 

n. Adquirir, poseer y explotar patentes, nombres comerciales, marcas, secretos 
industriales, licencias, invenciones u otros derechos incorporales constitutivos de 
propiedad industrial, siempre que sean afines al objeto social, conceder su explotación a 
terceros así como adquirir concesiones para su explotación y demás derechos de 
propiedad industrial o intelectual;  

o. Constituir cauciones reales o personales en garantía de las obligaciones en moneda 
nacional o extranjera que contraiga la sociedad;  

p. Invertir sus fondos o disponibilidades, en activos financieros, o valores mobiliarios, tales 
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como títulos emitidos por instituciones financieras o entidades públicas, cédulas 
hipotecarias, títulos valores, bonos, así como su negociación, venta, permuta o 
gravamen;  

q. Comprar y vender, así como importar y exportar cualesquiera clase de bienes, artículos 
o mercaderías relacionadas con los negocios propios de su objeto social o relacionado 
con el mismo;  

r. Participar en licitaciones y/o concursos públicos o privados o en contrataciones directas;  

s. Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos valores, instrumentos 
negociables, acciones, títulos ejecutivos y demás. 

t. Promover las investigaciones científicas y tecnológicas tendientes a buscar nuevas y 
mejores aplicaciones dentro de su campo, ya sea directamente o a través de entidades 
especializadas, o contribuciones a entidades científicas, culturales o de desarrollo social 
del país;  

u. Constituir y registrar establecimientos de comercio, que permitan a la sociedad 
desarrollar actividades inherentes a su objeto social, complementarios y/o conexos;  

v. Promover y fundar establecimientos o agencias en Colombia o en el exterior; 

w. Realizar las demás actividades que le señalen a SATENA las disposiciones legales 
vigentes o el Gobierno Nacional. 

 
En general, celebrar o ejecutar toda clase de contratos, actos u operaciones, sobre bienes 
muebles o inmuebles, que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado en 
el presente artículo y todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los derechos y 
cumplir las obligaciones, legales o convencionales derivadas de la existencia y de las 
actividades desarrolladas por SATENA. 

 
 

1.5. PROCESOS ORGANIZACIONALES 
 
Los procesos seg¼n la NTCGP 1000:2009, son un ñconjunto de actividades relacionadas 
mutuamente o que interactúan para generar valor y las cuales transforman elementos de 
entrada en resultadosò.  
 

Figura No. 1 - Mapa de Procesos 
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Cada uno de los Procesos se encuentra descrito en el Manual de Calidad, publicado en el 
sitio web de SATENA. 
 
 

1.6. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
La estructura organizacional de SATENA y las funciones de las Dependencias, fueron 
establecidas mediante el Decreto No. 2163 del 18 de junio de 2008. 
 

Figura No. 2 - Estructura Organizacional 

 
El Junta Directiva de SATENA está conformada por: 
 

¶ La Nación ï Ministerio  de Defensa en cabeza del Ministro de Defensa o su delegado. 

¶ Comandante General de la Fuerza Aérea Colombiana  o su delegado. 

¶ La Nación ï Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cabeza del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público o su delegado. 

¶ Delegado de la Presidencia de la República. 

¶ La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DE SATENA 2013 
 
 
2.1. MISIÓN 
 
ñPrestar el servicio de transporte aéreo 
integrando las regiones del paísò.  
 
 

2.2. VISIÓN 
 
ñSATENA ser§ l²der en la conexión de 
destinos sociales de Colombia 
contribuyendo con la presencia del 
Estado, manteniendo una operación 
sostenible con altos estándares de 
calidad". 
 
 

2.3. PRINCIPIOS ÉTICOS Y VALORES INSTITUCIONALES 
 
Los funcionarios de SATENA concertaron la definición de siete principios y valores 
institucionales con base en la misión y la visión de la Entidad, los cuales buscan orientar y 
estimular en el personal un comportamiento unificado, dando siempre lo mejor de sí en todas 
sus actuaciones tanto para sus funcionarios como para sus usuarios: 

 
Figura No. 3 - Principios Éticos y Valores Institucionales 

Servicio

ResponsabilidadHonestidad

Lealtad Tolerancia

Compañerismo

CLIENTE

Respeto

 
 

 



 
INFORME DE GESTIÓN 

CÓDIGO: SAT-F193 

A PARTIR DE: 20 FEBRERO 2012 

VERSIÓN: 02 

PÁG.:  12/73 

 

 

2.4. POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
SATENA 

 
El Presidente, Vicepresidente y colaboradores de SATENA, se manifiestan y se 
comprometen a través de sus políticas a destacarse por su competencia, integridad, 
transparencia y responsabilidad pública, mediante el actuar con profesionalismo en el 
ejercicio de sus cargos, guiando las acciones de SATENA hacía el cumplimiento de su 
misión en el contexto de los fines del Estado, formulando y evaluando periódicamente su 
estrategia, siendo responsables por su ejecución y gestión, cumpliendo cabalmente la 
normatividad vigente, el mantenimiento de la confidencialidad de la información que lo 
requiera y al cumplimiento efectivo de la rendición de cuentas ante la ciudadanía sobre su 
gestión y resultados.  Para tal fin, las Políticas se encuentran descritas en el Código de Ética 
y de Buen Gobierno, publicado en el sitio web de SATENA. 
 
 

2.5. LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
Durante la vigencia 2013, SATENA formuló las metas encaminadas a la misión, la visión y 
siete (7) objetivos estratégicos, donde el cumplimiento refleja el grado de satisfacción de 
nuestros clientes. 
 

Figura No. 4 ï Mapa Estratégico 

 
 
 

2.6. ESTRATEGIAS CORPORATIVAS 
 

¶ Mejorar y fortalecer el Sistema de Información Gerencial y el Aplicativo de 
Comercialización para facilitar el acceso a la información comercial por los funcionarios, 
usuarios y canales de distribución. 

 

¶ Fortalecer la operación aérea, incrementando frecuencias en rutas de gran rendimiento 
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operacional y económico, generando mayor cubrimiento en las rutas sociales y 
comerciales. 

 

¶ Establecer alianzas estratégicas con operadores turísticos y hoteleros, diversificar 
productos para mejorar el servicio y ampliar los canales de distribución. 

 

¶ Generar el mayor número de ventas a través de Internet o los puntos de directos de 
SATENA, prescindiendo de intermediarios (Agencias) y por tanto disminuir el pago por 
comisiones. 

 
 

2.7. RECURSOS DISPONIBLES 
  

2.7.1. TALENTO HUMANO 
 

Durante el año 2013, la Empresa prestó 
sus servicios con una planta de más de 
1.222 personas conformado por 
funcionarios, incluidos los doce (12) 
Aprendices del SENA, Oficiales y 
Suboficiales de la FAC en comisión del 
servicio, empleados de Agencias 
Comerciales de SATENA y funcionarios 
en tercerización de servicios.   
 
Cuando se menciona el personal 
indirecto, se hace referencia a las 
personas que prestan sus servicios en 
treinta y un (31) Agencias Comerciales, 
cuatro (4) Puntos de Ventas y ocho (8) 
Puntos Directos exclusivos para la 
distribución de servicios y la atención de 
vuelos en Aeropuertos, las cuales 
generan alrededor de trecientos (300) 
empleos directos de tiempo completo. En 
contratos de tercerización de servicios de 

comunicación y call center, aseo, transporte de tripulaciones, transporte personal rampa, 
cafetería, outsourcing financiero y otros se generan aproximadamente trescientos cincuenta 
(350) empleos. 
 
2.7.2. FLOTA AÉREA 

 
SATENA terminó la vigencia 2013 con quince (15) aeronaves para prestar los servicios de 
transporte aéreo: Un (1) Jet Embraer EMB-170 de 76 pasajeros, dos (2) ATR 72-212A de 70 
pasajeros, dos (2) Jet Embraer ERJ-145 de 50 pasajeros, siete (7) Turbohélice ATR 42-500 
de 46 pasajeros y tres (3) Turbohélice de 19 pasajeros 
. 
 

Tabla No. 1 - Planta de Personal Directo e Indirecto. 

RECURSO HUMANO 2013 

PERSONAL DIRECTO 

FUNCIONARIOS 273 

APRENDICES 12 

TOTAL PERSONAL DIRECTO 285 

PERSONAL MILITAR 

OFICIALES 35 

SUBOFICIALES 42 

TOTAL PERSONAL MILITAR 77 

PERSONAL INDIRECTO 

OUTSOURCING 210 

TERCERIZACIÓN SERVICIOS 350 

AGENCIAS COMERCIALES 300 

TOTAL PERSONAL INDIRECTO 860 

TOTAL RECURSO HUMANO 1.222 
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Figura No. 5 ï Flota Aérea de SATENA 2013 

 

TIPO DE 
AERONAVE 

PASAJEROS FLOTA 

ATR 42-500 
Fabricación 
Francesa 

46 7 

EMBRAER ERJ- 
145 

Fabricación 
Brasilera 

50 2 

ATR 72-212A 
Fabricación 
Francesa 

70 2 

EMBRAER EMB-
170 

Fabricación 
Brasilera 

76 1 

 

Turbohélice 
Fletado 

19 3 

FLOTA TOTAL  15 

CAPACIDAD INSTALADA (SILLAS) 695  
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3. INFORME DE GESTIÓN A DICIEMBRE DE 2013 

 
 

3.1. GESTIÓN GERENCIAL 
 

Teniendo en cuenta el Proyecto de Donación de tres (3) aeronaves Y-12 de fabricación 
China, en donde en el mes de diciembre de 2012, se le informa a SATENA que la Embajada 
de la República Popular China ha manifestado que dicho Gobierno ha dado su visto bueno 
para la donación y remite el borrador de canje de notas diplomático para ser revisado por las 
entidades receptoras de las donaciones, APC-Colombia y Cancillería.  
 
Durante el primer semestre de 2013, se llevó a cabo una reunión con los representantes del 
Ministerio de Hacienda donde se estableció que la donación sería de dos (2) aviones Y-12 
que una vez firmado el canje de notas se espera que la donación esté llegando para finales 
de 2013 o a más tardar en marzo de 2014. Es así, como a finales del segundo semestre de 
2013, viajaron a China las tripulaciones y el personal técnico para recibir el entrenamiento y 
en el mes de diciembre de 2013, se firmó el contrato entre AVIC y SATENA donde se 
establecieron las condiciones para la llegada de los aviones Y-12. 
 
Así mismo, para la vigencia 2013 y dando 
continuidad con el plan de negocios de la 
Empresa, se realiza el retiro de la operación 
de la flota Dornier DO-328 realizando la 
venta de las aeronaves FAC-1160 HK-4531 
y FAC-1161 HK-4523, para las cuales se 
emite el certificado de cancelación de 
matrícula correspondiente y de este modo 
efectuar su salida de SATENA los días 17 
de octubre y 14 de noviembre 
respectivamente. Se realiza la 
incorporación de dos (2) aeronaves ATR42-
500 con números de matrícula FAC-1191 
HK-4979 con certificado de matrícula 
R005223 y la aeronave FAC-1189 HK-4949 con certificado de matrícula R005152 
respectivamente. 
 
Como apoyo a la gestión y al cumplimiento de los objetivos establecidos en la Empresa, se 
analizan los beneficios técnicos, operativos y económicos ofrecidos por Mundial de Seguros 
S.A., para la prórroga de la actual póliza de seguros de aviación, se observa, que el 
descuento garantizado para la extensión de mínimo un año, conlleva a un ahorro significativo 
para SATENA de aproximadamente de USD$133.919,41, que en pesos equivale a 
$261.142.849,50, liquidados a una TRM proyectada de $1.950 sin incluir el monto 
correspondiente al PCOR, que corresponde a la participación de utilidades por renovación 
y/o extensión de la misma aseguradora, cobertura que aplica para la póliza de SATENA, lo 
que puede generar un ahorro mayor en aproximadamente en USD$50.000, para un total de 
USD$183.919,41, incluidas las aeronaves que conforman hoy la flota de la Empresa. 
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El Valor del seguro por el término de doce (12) meses contados a partir del 1 de agosto de 
2013 al 31 de julio de 2014, es de USD$2.404.341,96, valor que incluye 14 aeronaves.  
 
Así mismo, se tramitó la renovación la póliza de seguros generales que fue realizado a partir 
del 1 de noviembre de 2013, cuya vigencia fue tomada hasta el 30 de abril de 2014, 
conforme a políticas del GSED. 
 
En la vigencia 2013, y conforme a los casos sometidos a consideración ante el Comité de 
Conciliación, se han atendido dos situaciones de carácter contractual, relacionadas con la 
terminación de los contratos de Agenciamiento Comercial, situación que en sentir del comité, 
conforme lo expresado en cada sesión, no son conciliables, toda vez, que los hechos 
constitutivos de reclamación fueron realizados conforme a derecho. El valor de las 
reclamaciones antes enunciadas, asciende a la suma de $11.179 millones. 
 
De otra parte, se expusieron al Comité, cuatro reclamaciones de carácter laboral, 
relacionadas con la reliquidación de prestaciones sociales de extrabajadores de la Empresa. 
Una vez expresada cada una, se señaló no conciliar, en atención a que dichas prestaciones 
laborales, se liquidaron en consonancia a la normatividad aplicable para cada caso; es 
importante indicar que el valor total de dichas reclamaciones fue por la suma de 
$55.000.000. 
 
Vale mencionar que durante el año 2013, se llevaron a cabo otras actividades de gran 
relevancia ante otras entidades del Estado como se relaciona a continuación: 

 
Representación de SATENA en las reuniones llevadas a cabo con el Ministerio de 
Transporte y la Superintendencia de Puertos y Transporte, ATAC y demás empresas de 
transporte aéreo, relacionadas con la creación de la Tasa de Vigilancia por parte del 
Gobierno Nacional. 

 
Adicionalmente, se está adelantando la gestión ante el Ministerio de Transporte y la 
Superintendencia de Puertos y Transporte para obtener la exención de la Tasa de Vigilancia, 
dada la condición de entidad estatal y de explotador de aeronaves de Estado de SATENA. 

 
Representación de SATENA en las reuniones convocadas por ATAC para tratar asuntos 
relacionados con la industria aeronáutica como son: Tasa de Vigilancia de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte, Ley de Habeas Data, Exención del IVA al 
combustible para los destinos con interés social y/o fronterizo. 

 
Representación de SATENA ante el sector aeronáutico con el objeto de diseñar la estrategia 
frente a la avalancha de proyectos de Ley de iniciativa legislativa que pudieran afectar los 
intereses de SATENA. 

 
Ante la Agencia Nacional de Infraestructura ïANI- y teniendo en cuenta el fallo del Tribunal 
de Arbitramento convocado por AIRPLAN contra la Aeronáutica Civil, relacionado con pago 
de los Derechos de Aeródromo de SATENA, se adelantó la gestión relacionada con la 
solicitud de inclusión expresa y explícita del estatus jurídico de las aeronaves de la Empresa 
de transporte aéreo del Estado, dentro de la estructuración financiera y de los contratos de 
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concesión de los aeropuertos, que en la actualidad está llevando a cabo la ANI.  
 

De igual forma, actividades ante los operadores privados de aeropuertos como: 
 

AIRPLAN: Se gestionó la devolución de la suma de $126.857.664, por concepto del cobro de 
Extensiones de Horario que le había cobrado el operador privado a SATENA y que dada la 
condición de explotadores de aeronaves militares, las cuales no se debían pagar por parte 
de SATENA. 

 
Se presentó una queja ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por la 
comercialización del servicio de energía eléctrica en la plataforma del aeropuerto Olaya 
Herrera, por parte del operador privado y que trajo como consecuencia la devolución de la 
suma de $15.103.374,72, que SATENA se había visto obligada a cancelar. 

 
De acuerdo con la recomendación de la Contraloría General de la República, se elevó una 
queja ante la Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana, con motivo de la posible 
afectación de los intereses del Estado, en cabeza de SATENA, a través del cobro, sin una 
unidad de medida exacta, del servicio de acueducto y alcantarillado, en los aeropuertos que 
administra y por concepto de la utilización por parte de los funcionarios de SATENA, de las 
instalaciones sanitarias ubicadas en las zonas de uso común y libre acceso al público en 
general. 

 
CASYP: Se suscribió el contrato de arrendamiento de los espacios necesarios para 
garantizar la operación desde y hacia los aeropuertos Gustavo Rojas Pinilla de la isla de San 
Andrés y El Embrujo de la isla de Providencia y se suscribió en convenio de comisión de 
recaudo de la Tasa Aeroportuaria Nacional. 

 
OPAIN: Se tramitó la devolución del valor correspondiente a unas Tasas Aeroportuarias 
nacionales que nos habían cobrado de más, por concepto de los Técnicos de Abordo en el 
periodo comprendido entre el 2 y el 14 de enero de 2013. Representación de SATENA en las 
reuniones llevadas a cabo con el Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Puertos y 
Transporte, ATAC y demás empresas de transporte aéreo, relacionadas con la creación de la 
Tasa de Vigilancia por parte del Gobierno Nacional. 

 
  

3.2. GESTIÓN ESTRATÉGICA 
 
Durante el 2013, SATENA transportó 821.435 pasajeros, distribuidos en 721.317 pasajeros 
regulares y 100.118 pasajeros no regulares. En cuanto a los pasajeros regulares se han 
transportado 468.464 en rutas sociales y 252.853 en rutas comerciales. 
 
Es decir, que SATENA transportó en promedio 60.110 pasajeros mensualmente en las rutas 
de itinerario con un comportamiento de 39.039 en las rutas sociales y 21.071 en las 
comerciales. 
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Figura No. 6 ï Pasajeros 2012 vs. 2013 

 
 
Con respecto al índice de ocupación se obtuvo un 72,5% en la operación de la Empresa y en 
lo que corresponde a las rutas las sociales, SATENA alcanzó el 74,5% de la utilización de las 
sillas ofrecidas.  
 
SATENA con la flota voló en la vigencia 2013 alrededor de 19.156 horas; prestando sus 
servicios a treinta y tres (33) destinos (Ciudades o Municipios) con un cubrimiento veintiséis 
(26) destinos sociales y siete (7) destinos comerciales, con más de 70 vuelos diarios en 
promedio.  
 

Tabla No. 2 - Comportamiento Indicadores Comerciales 

INDICADOR META LOGRO CUMP. % 

Pasajeros Transportados 1.056.118 821.435 77,8% 

Pasajeros Itinerario 922.340 721.317 78,2% 

Promedio Pax / Mes 88.010 68.453 77,8% 

Sillas Ofrecidas 1.293.027 995.351 77,0% 

Índice de Ocupación 71,3% 72,5% 101,6% 

Horas de Vuelo 20.379 19.156 94,0% 

Promedio Horas/Mes 1.698 1.596 94,0% 

Pax por Hora Vuelo (Itinerario) 45  38  83,2% 

Ingresos por pasajes (Millones) 157.881  133.343  84,5% 

Tarifa Promedio 171.174  184.861  108,0% 

 
Para la vigencia 2013, se establecieron unas metas que por dificultades como adquirir los 
equipos ATR 42-500, el proceso de estandarización de la flota, el incumplimiento por 
mantenimiento no programado, la disminución de las sillas por la salida de los aviones 
Dornier DO-328 y las cancelaciones de itinerario debido a malas condiciones meteorológicas, 
no fueron alcanzadas. Algunos de estos indicadores fueron los pasajeros transportados que 
contó con un cumplimiento del 77,8%, sillas ofrecidas con 77,0%, ingresos por pasajes con 
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un 84,5% y horas de vuelo con el 94%. 
 
De igual forma en algunas de las mediciones se superó la meta propuesta como ocurrió con 
el índice de ocupación que alcanzó un logro del 101,6% y la tarifa promedio con el 108,0% 
de cumplimiento; es decir, que se proyectó como tarifa promedio la suma de $171.174, pero 
teniendo en cuenta que no se contó con el número de sillas esperadas, la tarifa se 
incrementó, pasando de tener una tarifa promedio de $128.838 en el 2012 a $184.861 en el 
2013. 
 

Figura No. 7 ï Tarifa Promedio 2012 vs. 2013 

 
 
 

3.3. GESTIÓN COMERCIAL 
 
De acuerdo a la información suministrada por 
el outsourcing financiero (PwC) basado en los 
datos suministrados por el Área de Crédito y 
Recaudo de la Dirección Financiera, durante 
el año 2013, se obtuvo una variación positiva 
frente al 2012, del 4,4% por los ingresos de 
tarifas, combustibles, exajes, tarifas 
administrativas, tasas, penalidades, IVA; es 

decir, aproximadamente $6.900 millones. 

 
Durante la vigencia 2013, los resultados de la 
Empresa fueron superiores con respecto al 
año 2012, creció el número de pasajeros 
transportados, el índe de ocupación, las 
ventas de boletos así como los ingresos; de 
igual manera se presentó incremento por 
contratos interadministrativos y por carga, 
el costo de combustible disminuyó,  el costo 
de servicio a bordo disminuyó, entre otros.   
 

Figura No. 8 ï Acumulado de Ventas 2012 vs. 
2013 
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Vale la pena mencionar que las cifras de ventas aquí expuestas pueden diferir de las 
contables, ya que hace referencia a la venta de tiquetes realizada en la vigencia, mientras 
que en la parte contable sólo toma los tiquetes volados por utilización; por otro lado, se 
incluye el valor de combustible, tarifa administrativa y penalidad, y otros casos como los 
llamados créditos rotativos y las ventas propias SATENA realizadas a través de los Contratos 
Interadministrativos.    
 
3.3.1. VENTAS POR PASAJES 
 

Durante el año 2013 se alcanzó una venta de 
tiquetes de $136.425 millones; es decir, que se 
incrementó en un 5,3% frente a la vigencia de 
2012, incluido el combustible, tarifa 
administrativa y penalidad; sin embargo, el 
cumplimiento con respecto a la meta se ve 
afectada por condiciones que se presentaron en 
la operación. 

 
Con respecto a los ingresos promedio de 
pasajes por mes, para el año fueron de 
aproximadamente $11.369 millones lo que 
generó el incremento en ventas del 5,3% frente 
al año 2012. 

 
Figura No. 10 ï Comparativo de Ventas por Pasajes 2012 ï 2013 

 
 

La Empresa durante el año mantiene la tendencia a mejorar los ingresos, especialmente se 
puede observar en el segundo semestre de 2013, donde se destaca el mes de Noviembre en 
el que se alcanzaron los mayores ingresos por ventas de tiquetes. Sin embargo, para esa 
temporada, la Dirección Comercial tenía una mejor proyección que se desvaneció por las 
novedades técnicas y el fuerte incremento de la tarifa promedio, lo que le significó a 
SATENA aproximadamente unos 6.000 pasajeros menos transportados.  

Figura No. 9 ï Ventas por Pasajes 
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Los canales mantienen una participación de acuerdo a las necesidades y facilidades de 
acceso para nuestros clientes, las ventas por canales directos en el año 2013 alcanzan el 
31% resaltando que en éstos el costo de intermediación es menor o no existe, para el caso 
de las Agencias  de Viajes y Turismo alcanzan un 50% y para las Agencias Comerciales un 
19%. 
 

Las ventas de SATENA  muestran un 
crecimiento considerable en los canales 
propios en este 2013. 
 
El comportamiento del Canal WEB 
(ventas en línea ï No Presencial) es muy 
apreciable y sumamente destacado, pues 
representa mayoritariamente el equilibrio 
y crecimiento de los ingresos de la 
Empresa en el año, de la misma forma se 
observa el sostenimiento/crecimiento en 
los canales presenciales de Agencias de 
Viajes y Turismo y los Puntos Directos 
SATENA resultado del trabajo comercial 
con modelos de negocio como la 

Precompra e incentivos como el Over Commission. Cabe resaltar, que durante el presente 
año, el canal web se ubicó dentro de los tres primeros canales que generan un mayor aporte 
con respecto a las ventas, ubicándose con una participación del 20%. 
 
En el caso de las ventas de las Agencias Comerciales el fenómeno de baja se explica en 
parte en su especializaci·n en ñAtenci·n de Vuelosò, la disminuci·n de bases, frecuencias y 
rutas de la Aerolínea.  Para el tema del Call Center, la situación de disminución se da en 
parte por la baja dinámica del modelo de venta usado por el proveedor 2013, sumado a 
alguna obsolescencia tecnológica, que además se ve impactada de la preferencia de 
muchos nuevos clientes y el atractivo (inclinaci·n) que presentan los ñsistemas virtuales de 
compras en l²neaò como la p§gina transaccional www.satena.com y el lanzamiento comercial 
del -Satena Móvil- para dispositivos como teléfonos y tablets que trabajen bajo sistemas 
operativos Android, iOS, BB OS y Windows Mobile. 

 
3.3.1.1. VENTAS PRESENCIALES 
 

¶ Agencias de Viajes y Turismo  
 
Las Agencias de Viajes y Turismo (Ventas Presenciales) mantienen su volumen de venta. El 
efecto se debe principalmente a la estrategia SATENA de mantenimiento y ampliación del 
canal de Distribución, donde hasta la fecha hay aproximadamente 400 Agencias de Viajes y 
Turismo en las diferentes modalidades de contrato. En el año presentaron unas ventas de 
$80.449 millones, lo que representa un incremento del 3,2% con respecto al año anterior, 
donde las ventas fueron de $77.955 millones. 
 
 

Figura No. 11 ï Participación por Canal 

 

http://www.satena.com/
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Figura No. 12 ï Comparativo de Ventas de Agencias de Viajes y Turismo 2012 ï 2013 

 

 

¶ Puntos Directos  
 
Los Puntos Directos SATENA como el Aeropuerto, Parque Central Bavaria, Calle 95, Quibdó, 
grupos), superaron las ventas realizadas en más de $500 millones, comparado con el 
acumulado del año 2012; es decir que presentó un incremento del 6,9%, teniendo en cuenta 
que para el año 2013, se alcanzó una suma de $8.164 millones mientras que para el 2012, 
se obtuvo $7.636 millones. 
 

Figura No. 13 ï Comparativo de Ventas de Puntos Directos SATENA 2012 ï 2013 

 
 

¶ Agencias Comerciales  
 
Las Agencias Comerciales disminuyen su volumen de venta en un 12,7% pasando de 
$34.866 millones a $30.441 millones y el efecto se debe a que SATENA tiene menor 
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cantidad de Agencias Comerciales con motivo de la reducción de destinos y como se 
mencionaba antes que la especialización de las Agencias Comerciales bajo el contrato de 
Agenciamiento Comercial, ha dejado de ser la ñVenta de Boletosò y est§ centrada hoy, en el  
servicio conexo de Atención de Pasajeros. 
 

Figura No. 14 ï Comparativo de Ventas de Agencias Comerciales 2012 ï 2013 

 

 
3.3.1.2. VENTAS NO-PRESENCIALES 
 

¶ Página Web  
 
Las ventas por sitio WEB (www.satena.com), se han incrementado considerablemente, 
presentando un crecimiento del 45,5%, pasando en el año 2012 de $22.627 millones a 
$32.923 millones en el año 2013. 
 

Figura No. 15 ï Comparativo de Ventas Web 2012 ï 2013 

 

http://www.satena.com/
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El avance en las ventas de tiquetes vía WEB de SATENA es notable y palpable, esto 
evidentemente motivado a múltiples factores, entre ellos se pueden resaltar: 
 
- Las modificaciones realizadas en la interface gráfica WEB (Look and Feel). 
 
- La implementación del Web Check-In, en las ciudades de Apartadó, Arauca, Bogotá, 

Cali, Corozal, Florencia, Ipiales, Medellín, Mitú, Puerto Asís, Pasto y Quibdó. 
 
- La permanente presencia en internet, especialmente en redes sociales, banners en 

páginas nacionales, pauta radial, avisos en Paute Fácil y gestión con Google AdWords. 
 
- La puesta en marcha de PSE (Pago con Tarjetas Débito), a partir del 4 de febrero de 

2013, que permitió una gran oportunidad de mejora en ventas para la Aerolínea y 
ahorros financieros significativos, en atención a que las comisiones por esta forma de 
pago son más bajas que las de las tarjetas de crédito. 

 
- El manejo de Back Web le ha permitido a SATENA optimizar espacios con mensajes 

alusivos a los productos y destinos. 
 
- Las diferentes alternativas de pago ofrecidas para los clientes: VISA, MASTER CARD, 

AMERICAN EXPRESS, DINERS y PSE. 
 
- La implementación de la versión móvil a partir del 1 de octubre de 2013, le permitió al 

público en general a través de los diferentes dispositivos móviles conectados a internet 
con sistemas operativos Android, iOS, BlackBerry OS, Windows Phone, entre 
otros, realizar la compra en línea, acceder al web check-in, consultar diferentes 
servicios e incluso hacer seguimiento al envío de la carga. 

 
 



 
INFORME DE GESTIÓN 

CÓDIGO: SAT-F193 

A PARTIR DE: 20 FEBRERO 2012 

VERSIÓN: 02 

PÁG.:  25/73 

 

 

 

¶ Call Center  
 
Las ventas del Call Center se disminuyeron en un 17% respecto al año anterior siendo las 
ventas del año 2012 de $10.882 millones y en el año 2013 de $9.035 millones.  
 

Figura No. 16 ï Comparativo de Ventas Call Center 2012 ï 2013 

 

 
Se evidencia un especial crecimiento de los usuarios que prefieren realizar sus compras a 
través de medios virtuales como el sitio web. 

 
3.3.2. VUELOS ESPECIALES ï CHARTER 
 

Para el año 2013, el comportamiento de los 
vuelos especiales es evidentemente uno de 
los logros más destacables puesto que los 
ingresos están por el orden de $28.928 
millones, con un incremento de más de 
$1.800 millones comparado con el año 
inmediatamente anterior donde se recibieron 
unos ingresos por la suma de $27.094 
millones. 
 
Es de resaltar el comportamiento de los 
meses de agosto y diciembre 2013, en los 
cuales se tuvo un aumento de más de $600 
millones en comparación con los resultados 
de los mismos meses del año 2012. 

 

 

 

 

Figura No. 17 ï Ingresos de Vuelos Chárter 2012 ï 
2013 
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Figura No. 18 ï Comparativo de Vuelos Chárter 2012 ï 2013 

 
 
Con la empresa Cerrejón, durante este 2013 se logró mantener una estabilidad en cuanto a 
la operación de los vuelos especiales y los ingresos estuvieron en promedio por $2.000 
millones mensuales, aun con la disminución de vuelos presentada durante los meses de 
febrero y marzo debido a inconvenientes internos del Cerrejón (Paro) y al uso de la aeronave 
para atender nuestras contingencias. 
 

Figura No. 19 ï Comparativo de Vuelos Cerrejón 2012 ï 2013 

 
 
La empresa Occidental de Colombia, es otra de las importantes cuentas que generan 
importantes ingresos a SATENA por la contratación de vuelos especiales. En el 2013 se 
logró mejorar el servicio para la OXY y mayores ingresos para SATENA por el cambio de 
aeronave para la operación, pasando de un Dornier DO-328 de 32 pasajeros a un Embraer 
ERJ-145 de 50 pasajeros. 
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Figura No. 20 ï Comparativo de Vuelos Oxy 2012 ï 2013 

 
 
En el último semestre del año 2013 y después de varias reuniones al interior de SATENA 
para la presentación de la propuesta de acuerdo a los lineamientos exigidos, se logró firmar 
un contrato con la Armada Nacional de Colombia por un valor de más de $1.200 millones y 
donde el objetivo es el servicio de transporte aéreo mediante modalidad de vuelos chárter 
para al personal y equipo militar orgánico de la Infantería de Marina, para los meses de 
octubre, noviembre y diciembre a destinos acordados con anticipación y con 46 vuelos en 
total.  
 

Figura No. 21 ï Comparativo de Vuelos Armada Nacional 

 
 

3.3.3. CARGA Y ENVIOS (FLETES) 
 
La carga en SATENA al igual que en la mayoría de Aerolíneas Comerciales de Pasajeros, se 
considera un ingreso marginal complementario, pues un gran porcentaje del ingreso se 
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convierte en utilidad neta. En la Unidad de Carga de SATENA hemos buscado durante los 
últimos años y en especial durante el año 2013 consolidar mejor el producto y darle la 
importancia especial que permita optimizar los ingresos generados mes a mes para el 
beneficio de SATENA. 
  
En el periodo acumulado Enero-Diciembre 2013, se registró un monto de ventas por la suma 
de $3.025 millones, lo que representa un crecimiento del 8,9% con respecto a la vigencia 
2012 con unos ingresos de $2.779 millones. 
 

Figura No. 22 ï Comparativo de Fletes 2012 ï 2013 

 
 

El servicio de Carga SATENA, se concentró principalmente en las ciudades de Bogotá, 
Medellín, Quibdó, Arauca y Cali. 

 
Vale la pena mencionar sobre los diferentes vuelos especiales que se realizaron finalizando 
el mes de agosto a la ciudad de Sogamoso en los cuales se aprovechó para la entrada y 
salida de carga de dicho destino, que presentaba problemas de orden público por el 
denominado Paro Nacional Agrario.  
 
Para el año 2013, se tuvieron vigentes los contratos con empresas del sector para el 
transporte (entre otras): El Espacio S.A.S., Servientrega S.A., Hora Cero, JL Aercargo, Casa 
Editorial El Tiempo, Interservicios, DHL Express, Pasar Express S.A., Prosegur Colombia, 
Comunican S.A., Filetes del Pacífico, Avianca y DANE. 
 
Finalmente, a pesar de limitaciones de flota, novedades por mantenimiento, disminución de 
itinerarios y frecuencias, además de las restricciones en general en ciertos destinos y en 
algunas horas por temperatura, la evolución del año 2013 en el negocio de carga fue muy 
positiva. Sin embargo, siempre se reconocerá que existen oportunidades de mejora, en las 
que se continuarán trabajando. 
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3.3.4. EXCESOS DE EQUIPAJE  (EXAJES) 
 
Los ingresos por este concepto en la vigencia 2013, alcanzaron la suma de $1.311 millones, 
esto representa una disminución del 11% si lo comparamos con el año anterior que se contó 
con unos ingresos por $1.474 millones. Esto se debe principalmente a los cambios que se 
presentaron de aeronaves en algunas rutas y que pasaron de mayor a menor capacidad 
tanto en pasajeros como en el tamaño de las bodegas, como el caso de los B1900, aviones 
fleteados por SATENA para cubrir algunas rutas como Ipiales y La Selva. Además de esto, la 
disminución de ingresos se debe también a la reducción de rutas/destinos que se tuvieron en 
el año y a los planes de contingencia de último momento.  

 
Figura No. 23 - Comparativo de Exajes 2012 ï 2013 

 
 

3.3.5. INICIATIVAS COMERCIALES 
 
Con el fin de incentivar las ventas de los canales de distribución y ofrecer un mejor servicio 
para los pasajeros en temas de promociones de tarifas y aumento de transporte de equipaje, 
durante la vigencia se implementó: 
 

¶ Precompras 
 
Es un modelo de NEGOCIO de SATENA para comprar mercado que garantiza ventas futuras 
y que se convierte en una INVERSIÓN del distribuidor por la confianza y beneficios que 
brinda la Empresa. Esta modalidad de negocio es más agresiva que las tradicionales pues 
busca aprovechar la capacidad ociosa (n¼mero de ñsillasò que viajan vac²as) de forma 
positiva, para hacer ofrecimientos económicos de beneficio mutuo entre la Aerolínea y el 
distribuidor.  
 
Uno de los mayores beneficios de la Empresa radica en ñcomprar mercadoò al recibir una 
inversión en efectivo (dinero) por anticipado, que el distribuidor buscará usar a través del 
m§s alto n¼mero de ñsillasò vendidas para SATENA en particular, en el menor tiempo posible.  
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Durante el año 2013, los contratos de Precompra significaron ventas por el orden de los 
$47.207 millones solo en producto SATENA. Las agencias que tuvieron mayor participación 
en esta modalidad de contrato fueron: AVIATUR, TRAVEL GROUP y GRUPO OVER.  
 

¶ Over Commission 
 

Durante el 2013, este 
incentivo para los canales de 
distribución se ejecutó en los 
meses de Enero ï Febrero y 
Agosto ï Septiembre, donde 
se reconoce un porcentaje 
adicional a los canales por el 
incremento en sus ventas. 
 
Este programa se convirtió en 
una importante estrategia de 
motivación para nuestros 
canales de distribución debido 
a que los meses de vigencia 
corresponden a una baja 
temporada en ventas de 
tiquetes aéreos y con esto 

motivan a que el cliente adquiera los tiquetes en las rutas de SATENA. 
  

¶ Refuerzos Destinos Colombia 
 
Durante el primer semestre del año se realizó un trabajo fuerte de gestión comercial con las 
agencias de viajes especializadas en ecoturismo, grupos de agencias de viajes como Over, 
Aviatur, Travel Group y agencias comerciales de SATENA para la apertura, comercialización 
y consolidaci·n del destino tur²stico ñCa¶o Cristalesò en La Macarena-Meta, iniciando la 
temporada con vuelos directos desde Bogotá a partir del 19 de Julio 2013, con salida los 
días viernes y regreso los domingos.  
 
En el mes de agosto se realizó una alianza con Aviatur uniendo esfuerzos para incentivar las 
ventas para el destino Guapi por medio de un concurso para los asesores comerciales de 
Aviatur. Los dieciséis (16) ganadores quienes registraron el mayor número de ventas a dicho 
destino durante el concurso estuvieron de viaje en el Parque Natural Nacional Gorgona por 4 
días. 
 
En la etapa inicial de la ruta directa Bogotá-Villavicencio-Bogotá de los días lunes, miércoles 
y viernes con dos frecuencias diarias (am y pm), se realizó un plan de gestión donde se 
visitaron las agencias de viajes de Villavicencio dándoles a conocer los itinerarios de la ruta y 
ofreciendo el portafolio de servicios de SATENA para vincularlas. Adicionalmente, en Bogotá 
se realizaron visitas y se contactaron vía telefónica diferentes empresas que de acuerdo a su 
actividad comercial tenían contacto con el destino Villavicencio. Sin embargo, no se 
obtuvieron los resultados esperados puesto que las diferentes empresas temían que se 
presentaran incumplimiento por parte de la Aerolínea para estos vuelos. 
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¶ Beneficios Directos y Servicios a Los Clientes 
 
Se implementaron beneficios directos para nuestros clientes y que han permitido obtener 
buenos resultados para la Empresa. 
 
- Se implement· la Tarifa ñGò para empaquetar cualquier destino tur²stico en nuestras 

rutas.  
 

- Ampliaci·n de la aplicaci·n del descuento del convenio corporativo para la clase ñQò. 
 
- Se renovó en agosto 2013 el convenio Tarjeta Vive Colombia Joven en alianza con el 

Ministerio de Comercio, Industria y FONTUR para ofrecer el 20% de descuento en 
boletos aéreos en los destinos de la Empresa para aquellos jóvenes entre 14 y 28 años 
que porten dicha tarjeta y/o hagan parte de este programa de beneficios. 

 
- Se realizó promoción 2x1 en las rutas que se operan con motivo del aniversario de 

SATENA para el día 12 de abril de 2013. 
 
- Ampliación de 24 a 48 horas, en los tiempos límite de emisión una vez efectuada la 

reserva en las clases tarifarias S, E, O y Q. 
 
- Se promocionaron con bajas tarifas algunas rutas de poca ocupación como EOH-UIB-

EOH, EOH-APO-EOH, BOG-EOH-BOG entre otras. 
 
- Cambio de parámetros de utilización por segmentos de los trayectos, la no cancelación 

automática del trayecto de regreso y la utilización del mismo. 
 
- A partir del 15 de Mayo de 2013 se inició con las nuevas frecuencias adicionales 

establecidas para operar en la ruta Bogotá ï Villavicencio - Bogotá los días lunes, 
miércoles y viernes, se brindaron tarifas promocionales para incentivar la entrada de 
esta ruta y se generaron las tarifas de conexión para la misma con otros destinos de 
SATENA. Lamentablemente los inconvenientes de cumplimiento dificultaron la 
consolidación de la ruta. 

 
- Se tuvieron tarifas promocionales en el envío de carga del 15 de Junio de 2013 al 30 de 

Septiembre de 2013, para las rutas BOG-SJE, BOG-CZU, BOG-PUU, BOG-VGZ, BOG-
BUN, SJE-BOG, CZU-BOG, PUU-BOG, VGZ-BOG y BUN-BOG. 

 
- Se redujeron las penalidades flexibilizando las condiciones tarifarias a partir del 28 de 

mayo de 2013, en las rutas Bogotá-Quibdó-Bogotá, Medellín-Bogotá- Medellín, Medellín-
Quibdó-Medellín y Medellín-Apartado-Medellín. 

 
- Se otorgó un incentivo a los distribuidores del producto de carga por la venta y atención 

de este servicio a partir del 01 de junio de 2013. 
 
- Se realizaron 232 visitas y reuniones con las agencias de viajes y clientes en Bogotá, 

logrando 194 convenios corporativos más. 
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- Se realizó un programa de Pasajeros Frecuentes, donde se obsequiaron tiquetes a los 

pasajeros que viajan constantemente por SATENA de acuerdo con la información 
suministrada por nuestros agentes comerciales. 

 
- A partir del 09 de diciembre de 2013 y hasta y hasta el 15 de febrero de 2014 se puso a 

disposición de nuestros usuarios la tarifa KLOWEST en ventas presenciales. Para ser 
utilizada a partir del 21 de enero hasta el 29 de marzo de 2014. Siendo esta, una 
estrategia de promoción para los meses de menor ocupación y venta, a través de tarifas 
especiales para algunas rutas SATENA. 

 

¶ Web Check In  
 
Como una iniciativa Comercial y herramienta provista por SATENA para la comodidad y 
facilidad de todos los pasajeros de la Aerolínea derivados de la venta No-Presencial o 
Presencial, este servicio se implementó en distintas etapas durante el 2013, permitiendo 
descongestionar y agilizar los servicios aeroportuarios de registro. Se trata de un servicio 
complementario relativamente nuevo y apenas conocido para SATENA (desde Bogotá inició 
el 12 de Mayo del 2013).  
 

Figura No. 24 ï Pasajero Web Check In 

  
 
Las ciudades que presentaron una mayor participación en pasajeros chequeados por la web 
son: Bogotá con el 56%, seguida de Medellín con el 19%, luego Florencia, Apartadó, Arauca 
y Quibdó en porcentajes entre el 5% y el 4%, y en menor proporción en el resto de ciudades 
donde se tiene implementado el servicio:  
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Tabla No. 3 ï Participación de Pasajero Web Check In 

TTL ENE-DIC 

ORIGEN CANTIDAD PAX PARTICIPACIÓN 

BOG 15.235 56% 

EOH 5.270 19% 

FLA 1.419 5% 

APO 1.224 5% 

AUC 1.364 5% 

UIB 1.008 4% 

PSO 506 2% 

CLO 414 2% 

PUU 369 1% 

CZU 183 1% 

MVP 101 0,4% 

IPI 72 0,3% 

TOTAL 27.165 100% 

 

¶ Botón Link Niños 
 
SATENA en su estrategia de estar a la vanguardia de actualizaciones e innovación 
tecnológica, implementó dentro de su página web, el link para los niños donde se busca 
motivar en los pequeños -futuros usuarios-, el aprecio hacia su país e ir generando 
recordación de marca.  
  

 
 
Este link interactivo permite que los más pequeños aprendan de los destinos SATENA, 
jueguen y conozcan sobre las aeronaves con que opera la Aerolínea. 
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¶ Sistema Transaccional (Pagosonline) 
 
SATENA durante el 2013 mantuvo el contrato vigente con PAGOSONLINE S.A.S, que es la 
única empresa en Colombia y de las pocas en Latinoamérica que cuenta con certificación CI 
Data Security Standard (PCI DSS), estándar de seguridad que define el conjunto de 
requerimientos para gestionar la seguridad, definir políticas y procedimientos de seguridad, 
arquitectura de red, diseño de software y todo tipo de medidas de protección que intervienen 
en el tratamiento, procesado o almacenamiento de información de tarjetas de crédito; su 
finalidad es la reducción del fraude relacionado con las tarjetas de crédito e incrementar la 
seguridad de estos datos. Los requerimientos de PCI DSS aseguran que las bases de datos 
que almacenan información crítica sobre pagos de tarjetas de crédito sean resguardadas con 
un alto grado de protección. 
 
Hoy en día es la principal pasarela de pagos en Colombia y ha implementado su tecnología 
en empresas del sector, tales como AVIANCA, LAN, COPA AIRLINES, EASY FLY, Hoteles, 
agencias de viajes, entre otros. 
 
Como resultado de este proceso transaccional, durante el 2013 se efectuaron en total 
160.420 transacciones a través de la página web, de las cuales 145.727 corresponden a 
validaciones pagadas y abonadas (transacciones normales que cumplen con una verificación 
normal de seguridad y su pago aplica de forma inmediata) y por otro lado se realizaron 
14.693 validaciones avanzadas (transacciones que tienen que surtir un proceso minucioso 
de verificación que puede durar hasta 4 horas en confirmarse), tal como se puede observar 
en la siguiente relación: 
 

Tabla No. 4 ï Resultado de Pagos On Line 

MES 
VALIDACIONES 

PAGADAS Y ABONADAS 
VALIDACIÓN 
AVANZADA 

ENERO 12.201 1.556 

FEBRERO 10.415 1.096 

MARZO 9.996 1.013 

ABRIL 11.697 1.189 

MAYO 12.934 792 

JUNIO 12.210 779 

JULIO 13.147 859 

AGOSTO 11.936 1.333 

SEPTIEMBRE 11.274 1.232 

OCTUBRE 13.213 1.519 

NOVIEMBRE 13.958 1.693 

DICIEMBRE 12.746 1.632 

TOTAL 145.727 14.693 

PROMEDIO 11.902 1.137 
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Uno de los mayores logros obtenidos con PAGOSONLINE para la vigencia 2013, 
corresponde a la minimización del fraude, esto se ha generado a través de la plataforma 
denominada MAF que nos han permitido en conjunto parametrizar innumerables variables de 
acción de los delincuentes. Esto le ha permito a la Aerolínea no sobrepasar los parámetros 
normales de fraude que en el mercado se encuentra en el 3% y SATENA cierra el año 2013 
con el 0,6%. 
 
3.3.6. CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 
 
Durante el año 2013 se suscribieron 88 contratos interadministrativos con las Entidades del 
Estado por un valor de $82.754 millones, de los cuales $63.408 millones fueron ejecutados 
en el 2013 y los $19.346 millones para la vigencia 2014. 

 
Tabla No. 5 ï Convenios Interadministrativos 

MES VALOR CONTRATADO 

ENERO  $        25.443.105.606  

FEBRERO  $          7.450.584.527  

MARZO  $          2.075.163.759  

ABRIL  $          1.458.965.933  

MAYO  $          2.524.684.138  

JUNIO  $          3.375.641.622  

JULIO  $          3.292.448.345  

AGOSTO  $             968.748.168  

SEPTIEMBRE  $          5.840.893.307  

OCTUBRE  $          4.360.395.061  

NOVIEMBRE  $          2.329.446.739  

DICIEMBRE  $          4.288.283.783  

TOTAL 2013  $        63.408.360.988  

VIGENCIA 2014  $        19.345.524.447  

TOTAL  $        82.753.885.435  

 
Como resultado de la ejecución en la administración, manejo y control de los Contratos 
Interadministrativos, SATENA recibió durante el 2013 por parte de AVIATUR comisiones de 
venta por $3.541 millones, aumentando en $379 millones comparado con el año anterior 
donde el total recibido fue de $3.162 millones; es decir un incremento del 12%. 
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Tabla No. 6 ï Comisiones Aviatur 

MES 2013 2012 

ENERO $ 227.077.460  $ 67.698.617  

FEBRERO $ 210.922.862  $ 319.164.468  

MARZO $ 275.776.181  $ 230.386.797  

ABRIL  $ 247.195.791  $ 127.423.666  

MAYO $ 367.805.347  $ 586.153.832  

JUNIO  $ 350.839.950  $ 161.519.886  

JULIO  $ 285.454.848  $ 233.473.130  

AGOSTO $ 296.040.380  $ 338.556.196  

SEPTIEMBRE  $ 337.756.109  $ 254.122.762  

OCTUBRE  $ 329.271.704  $ 287.368.054  

NOVIEMBRE  $ 306.225.557  $ 350.523.362  

DICIEMBRE $ 306.698.977  $ 205.525.209  

TOTAL $ 3.541.065.166  $ 3.161.915.979  

 
3.3.7. GESTIÓN DE MERCADEO Y PUBLICIDAD  
 
La Dirección Comercial a través del Área de Mercadeo y Publicidad se ha centrado en 
diferentes frentes para el desarrollo de la estrategia de posicionamiento de SATENA. La 
coordinación de los procesos relacionados con programación, ejecución, control, 
comunicación, participación, logística y exposición de marca en los diferentes medios 
publicitarios que se manejan, soportan la efectiva y eficiente divulgación de marca que se ha 
realizado, llegando a nichos específicos de mercado. 
 
Dentro de las actividades realizadas, se llevaron a cabo las contrataciones que permitieron 
una acertada planificación, ejecución y divulgación de los productos y servicios ofrecidos por 
SATENA, además se lograron satisfactorios resultados con la estrategia utilizada para el 
posicionamiento y exposición de marca, como se relaciona a continuación: 
 
- El fortalecimiento de destinos SATENA: participación en ferias y fiestas, divulgación de 

itinerarios y motivación e incentivo a usar los servicios de SATENA. 
- Impulso de tarifas (promocionales, especiales o básicas) a todos los destinos. 
- La información general de programas comerciales especiales: Tarjeta Joven, Over 

Commission, Programa Preferencial Corporativo, Tarifas Especiales FFMM, entre otros. 
- La inclusión de servicios comerciales complementarios: Web Check-in, versión móvil de 

www.satena.com  
- La divulgación y apoyo de actividades en la apertura y re-apertura de nuevas rutas: 

Villavicencio, Apartadó y Corozal. 
- El apoyo de difusión con vuelos especiales: Mompox y Sogamoso. 
 

http://www.satena.com/
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Adicionalmente y para cumplir con los objetivos comerciales, se definieron de forma 
estructurada estrategias y acciones para la presencia de marca en diferentes medios: Digital, 
redes sociales, radio, impresos, eventos, material promocional, canjes, publicidad a bordo, 
entre otros.  
 

¶ Canjes y Acuerdos Comerciales 
 
Es una negociación direccionada al mutuo beneficio e intercambio de productos y servicios, 
ya utilizada y ampliamente conocida en SATENA para cumplir el objetivo de encontrar 
alianzas en pro de fortalecer las relaciones comerciales.  
 
Los canjes y acuerdos son alianzas estratégicas que mantiene una relación especialmente 
con resultados en radio y eventos que permiten posicionar la marca SATENA.  

 

¶ Eventos 
 
Los eventos son parte fundamental de la imagen comercial y de servicio, el concepto de 
marca tiene relevancia, por cuanto al realizar presencia y participación, se fortalece la 
imagen con fuertes vínculos comerciales.  
 
La constante participación en los diferentes eventos realizados durante el 2013 en nuestros 
destinos, mostraron y ratificaron la presencia de SATENA como única Aerolínea Colombiana 
que sigue cumpliendo su misión social de integrar las apartadas regiones con el centro del 
país. 
 
Durante el año el 2013, SATENA participó en 113 eventos a nivel nacional, algunos de ellos 
se relacionan a continuación: 
 
- Vitrina Turística de ANATO - Bogotá 
- Expoartesanos - Medellín 
- Turismo Negocia ï Pasto y Villavicencio 
- Primer Consejo Ejecutivo de Alcaldes ï Providencia 
- Concierto Día de la Mujer - Quibdó 
- Encuentro de Ferreteros ï Apartadó  
- Macro Ruedas de Negocio ï Rionegro, Barranquilla, Bogotá, Enviado y Cali 
- Salón Colombia ANATO ï Bogotá, Cali, Medellín y Cartagena 
- Workshop LADEVI ï Cali y Bogotá 
- Celebración del Día del Niño con los Indígenas de la Comunidad "San Javier" por el río 

Vaupés ï Mitú  
- Fiestas de San Pacho - Quidbó 
- XVI Arpa de Oro ï Saravena 
- Día del Campesino ï Inírida 
- Encuentro Interinstitucional de Danzas Folclóricas Colombiana ï San Vicente del 

Cagúan 
- Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (PNSC) - Arauca, San José del Guaviare, 

Leticia. 
- Feria Aeronáutica - Rionegro 
- Primer Festival Amazónico - Florencia 
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- "Carnavalito" - Carnavales de Negros y Blancos ï Pasto, entre otros. 
 

Adicionalmente, se ejecutó el programa de activación de marca ñPasajero de la Semanaò 
en Quibdó, Medellín, Arauca, Florencia, Apartadó, Bogotá y Corozal donde se buscó la 
fidelización de nuestros clientes brindándoles un beneficio tangible como la entrega de un 
tiquete one way 100% libre en cualquiera de las rutas SATENA.  
  

¶ Publicidad a Bordo de las Aeronaves 
 

La puesta en marcha y ejecución de este proyecto ha permitido tener nuevas dinámicas 
comerciales de mutuo beneficio que logran aportes monetarios significativos para 
SATENA. La realización de la publicidad fija (instalación de imágenes de otras empresas) a 
bordo de las aeronaves de SATENA fortalece alianzas estratégicas y nuevas formas de 
comunicar marcas que permitan beneficios y resultados tangibles.  
 
 

 
Para el 2013, en las aeronaves de SATENA se mantuvo publicidad de: Gaseosa Speed y 
Campaña Navideña del Instituto Distrital de Turismo de Bogotá (Navidad Humana). 
 

¶ Plan de Promoción ï Destinos Emergentes SATENA 
 
Esta iniciativa en conjunto con FONTUR y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
tiene como objetivo publicitar y promocionar destinos emergentes/potenciales en radio y 
televisión a nivel nacional repercutiendo de buena forma en el desarrollo turístico de las 
regiones. Este plan que se compone de una agresiva campaña de medios que promueven el 
turismo especialmente en destinos donde opera SATENA: Caquetá, Putumayo, Vaupés, 
Mompox, Guaviare, La Macarena con Caño Cristales, Guainía y Vichada. 
 
La inversión total del proyecto de promoción con los destinos SATENA fue de $1.000 
millones aproximadamente divididos en $400 millones de producción (hacer los comerciales 
ï viajes ï alojamientos - agencia publicidad ï camarógrafos, creativos, etc.) y $600 millones 
en el plan de medios (ponerlos al aire en televisión). 
  
Este proyecto incentiva a las personas a conocer dichos destinos, brindando la confianza de 
viaje, generando nuevos clientes potenciales y reales, ayudando al desarrollo y bienestar de 
la región y de paso contribuir con la labor que realizan las bases comerciales de venta y 
atención en cada destino, en especial en las cubiertas por el proyecto. Vale la pena resaltar 
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que en este proyecto SATENA aportó iniciativas pero no participó monetariamente. 
 
3.3.8. SERVICIO AL CLIENTE 
 
Con el objetivo de lograr estandarización y puesta en común de los procedimientos de la 
Empresa de cara al Cliente, se realizaron charlas y capacitaciones con los colaboradores 
que desempeñan funciones frente al Usuario, para generar conciencia de la importancia que 
tiene el cumplimiento de la promesa de valor ofrecida al cliente. 
 
De igual forma, se desarrollaron campañas y acciones con la participación del cliente interno 
y efecto directo al cliente externo, algunas de ellas son: 
 
- Campa¶a de Servicio "MIRA MI ACTITUDò. 
- Clienting.  
- Anticipación a las quejas con el fin de minimizar las mismas. 
- Bonos de resarcimiento a clientes. 
- Servicio a bordo preferencial en fechas especiales y en vuelos especiales (chárter). 
 
Durante la vigencia, se presentaron trescientos ochenta y un (381) requerimientos 
procedentes, teniendo en cuenta la cantidad de eventos técnicos de algunas aeronaves 
(causas imputables a SATENA), lo que generó  inconformismo y malestar en los clientes.  
Derivado de lo anterior las respuestas a los usuarios fueron procedentes o en su favor. 
 

Figura No. 25 - Motivos de Quejas y Reclamos 

 
 
El mayor número de quejas y reclamos de los usuarios se presentó por retrasos y anticipos 
de vuelos en la operación con un 38%, seguido con un 15% por cancelación de vuelo y con 
un 7% por inconvenientes aeropuerto. 
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Aunque los Clientes fueron resarcidos de acuerdo con el grado de afectación, la imagen de  
SATENA se ve afectada al generar incumplimiento al cliente y daños a la propiedad del 
cliente. Durante el año se canceló la suma de $809 millones distribuidos en 26.655 
pasajeros, es decir, que el costo promedio por pasajero resarcido para la vigencia fue de 
$30.362. Vale la pena mencionar, que aunque la reglamentación exige que las 
reclamaciones de los Usuarios se contesten en un periodo no mayor a los quince (15) días, 
en SATENA, las investigaciones, requerimientos y respuestas a los quejosos se realizaron 
en un tiempo promedio de diez (10) días lo que demuestra efectividad y mejora en los 
procesos internos de la Empresa. 
 
De igual forma, SATENA proyectó la aplicación de cuatro (4) encuestas de satisfacción al 
cliente que permitieran medir cuatro (4) aspectos esenciales que hacen parte del servicio 
prestado por la Empresa como son: Reserva, Aeropuerto, Vuelo y Cumplimiento. Los 
resultados de las encuestas permiten evaluar el nivel de desempeño de las áreas de cara al 
cliente y avalar su participación en la cadena del Servicio de SATENA.  
 
Para la vigencia 2013, se obtuvo en promedio una calificación de 3,1 que con respecto a los 
resultados del año 2012, se obtuvo una disminución aproximada del 21%. Lo anterior fue 
consecuencia que para el tercer trimestre del año, se presentó un inconveniente que no 
permitió llevar a cabo la medición y que por ende afecto el resultado del año. 
 

Figura No. 26 ï Aspectos de Evaluación 2013 

 
 
El resultado que obtuvo mayor puntuación fue el ciclo de  ñVueloò, ya que dentro del avi·n el 
cliente olvida los contratiempos vividos y le da la oportunidad a SATENA para la realización 
de la promesa de valor ofrecida por la Empresa a través de la posibilidad de desplazarse de 
un sitio a otro. 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos, los mayores esfuerzos a realizar deberán estar 
encaminados a mejorar el cumplimiento de la promesa de venta a los pasajeros, toda vez 
que la perspectiva del cliente continúa con la menor calificación en los horarios y 
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cumplimientos de itinerarios programados y el índice de vuelos cancelados y retrasados. 
 
De acuerdo a lo sugerido por el Sistema de Gestión de Calidad sobre la ampliación a otros 
canales de distribución de la aplicación de la encuesta de satisfacción, en el último trimestre 
del año se implementaron las encuestas a los clientes de Carga y Correo. 

 
Como respuesta a lo ocurrido durante el año, SATENA para la vigencia 2014, se proyecta 
ampliar el número de usuarios encuestados y que se realice permanentemente durante el 
año, no por periodos; de igual forma, continuará enfocando todos sus esfuerzos en mantener 
y mejorar día a día la experiencia de vuelo de los clientes, cumpliendo con sus expectativas 
para alcanzar la excelencia y mejorar su posicionamiento en el mercado. 

 
 

3.4. GESTIÓN DE PRODUCCIÓN OPERATIVA 
 

3.4.1. GESTIÓN OPERACIONES AÉREAS 

 
Teniendo en cuenta los lineamientos estratégicos de la Empresa para la vigencia 2013, se 
mantiene en constante seguimiento el cumplimiento de vuelos y operación aérea. 
 

Figura No. 27 ï Cumplimiento Diario y por Base 2013 

 
 
EL promedio de cumplimiento para el 2013 por programación base es del 71% y diario es del 
60%, teniendo en cuenta las causas internas y externas que se presentan durante la 
operación. Por este tipo de situaciones, se afectaron 261.045 pasajeros correspondientes a 
168.959 pasajeros por causales externos y 92.086 pasajeros por causales internos. 
 
En el año 2013, se presentó un incremento del 9%, teniendo en cuenta que para la vigencia 
se manejó un promedio del 40% de incumplimiento, mientras que para la vigencia de 2012 
fue del 31%, donde los meses más críticos fueron Agosto, Septiembre y Diciembre, y las 
principales causas del incumplimiento fueron por meteorología como causa externa y equipo 
aeronave técnico como causa interna. 


